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INEverificará datos biométricos

de observadores para elección

judicial; halla irregularidades
FABIOLA MARTÍNEZ

El Instituto Nacional Electoral

(INE) detectó irregularidades en

las solicitudes de observadores
de la elección judicial, por lo que
establecerá una verificación de
datos biométricos, al confrontar
la credencial para votar enviada

por los peticionarios con los datos
contenidos en elRegistro Federal
de Electores, para evitar "la infil-
tración partidista".

Esta inscripción registra un in-

cremento "notorio y atípico" de
solicitudes. Hasta el último corte,
realizado el miércoles pasado, el
INE había recibido 201 mil74 trá-
mites de acreditación, de los que
34 mil 945 (17.3 por ciento del to-

tal) fueron rechazados, la mayoría
(30 mil 079) por ser militantes de

partidos políticos y el resto (2 mil
502) por tratarse deservidores pú-
blicos vinculados con programas
sociales, aunque también detecta-

ron nombres idénticos de precan-
didatosycandidatos de la elección.

Igualmente detectó 53 mil ca-

SOS de correos electrónicos atípi-
cos, entre distintas irregularida-
des documentales.

La mayoría de solicitudes es-

tán en revisión, pues hasta el mo-

mento sólo 26 mil 306 han sido
acreditadas, de ahí la necesidad

de generar nuevos mecanismos.
En la elección intermedia de

2021 hubo 31 mil 223 solicitudes
9 mil 741 rechazos, mientras que
en la contienda federal del año pa-
sado, incluida la presidencial que
siempregenera más interés, hubo
34 mil 881 solicitudesy8 mil 843

negadas, de ahí las medidas frente
a las 201 mil 74 peticionespara el

proceso del poder judicial.
Por entidad, el mayor número

de solicitudes fueron recibidas en

el estado de México (13 mil 320),
seguido de 12 mil 695 en Michoa-
cán. Otras entidades tienen más
de 8 mil casos, comoTamaulipas,
donde en la elección anterior ape-
nas alcanzó las mil 161.

Publicidad pagada
en redes sociales

Aunque en la elección judicial es-

tá prohibido contratar publicidad
en redes sociales para promovera

las candidaturas, el INE detectó
la existencia de esta práctica en

algunos casos, materiales que son

retirados apenas se conoce de la
denuncia ante la autoridad.

La Comisión de Quejas yDenun-

cias del INE resolvió ayer tres casos

vinculados con presunta publicidad
pagada para promover aYasmin Es-

quivel e Ingrid de losAngeles Tapia,
candidatas aministras.


